
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 4.443/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 26-11-2004
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.444/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 26-11-2004
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.440/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emiti-
dos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.
seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3
(Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
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25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencio-
nada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garan-
tice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 2 de Diciembre de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 3.914/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Fundación Benéfica Paz y González, con domi-
cilio en Pza. de María Pita, 1 - 15001 La Coruña, ha

solicitado la constitución del coto privado de caza
menor, cuyas características. son las siguientes:

Denominación del Coto: “Alquería de Torralba”

Localización: Términos Municipales de Cisla,
Mamblas y Cabezas del Pozo.

Descripción: Tiene una superficie de 321 has. y
linda: al Norte, con fincas particulares de Mamblas;
al Este, con fincas de Cabezas del Pozo; al Sur, con
fincas de Cisla; y al Oeste, con fincas de Mamblas

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 19 de Octubre de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.



Número 4.201/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Club Deportivo "El Tormento", con domicilio en
C/ El Pozo, 1.05340.- Aveinte (Ávila), ha solicitado el
cambio de titular y la adecuación del coto privado de
caza MENOR cuyas características son las siguientes:

Denominación del Coto: "El Tormento".- AV-
10.595.

Localización: Término Municipal de Aveinte.

Descripción: Tiene una superficie de 1.183 has. y
linda: al Norte con el término municipal de San Juan
de la Encinilla, al Este con término municipal de
Monsalupe, al Sur con el término de Bularros y al
Oeste con el término municipal de San Pedro del
Arroyo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 4 de Noviembre de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 4.482/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. José Miguel Jiménez Jiménez, en representa-
ción del Ayuntamiento de Cepeda la Mora, con domi-
cilio en Plaza del Rollo, 1 - 05134 Cepeda la Mora
(Ávila), ha solicitado la adecuación del coto privado

de caza menor, con aprovechamiento secundario de
caza mayor, cuyas características son las siguientes:

Denominación del Coto: "San Roque", A,V-10.543 

Localización: Término Municipal de Cepeda la
Mora

Descripción: Tiene una superficie de 1.950 has. y
linda:

- al Norte, con el término de Villafranca de la
Sierra y Mengamuñoz;

- al Este, con Asocio (término de Sotalbo);

- al Sur, con términos municipales de Hoyocasero
y San Martín del Pimpollar;

- al Oeste, con términos municipales de Navadijos
y Garganta del' Villar..

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 23 de Noviembre de 2004

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.455/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25
de noviembre del corriente, se realizó la siguiente
adjudicación:
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1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 52/2004.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del Objeto: del SERVICIO DE
REALIZACIÓN IV FERIA DE JUEGOS DIVERABULA
2004.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia número 211 de
fecha 2 de noviembre de 2004.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Tipo licitación: 43.781?

5°.- ADJUDICACIÓN

a) Fecha: 25 de noviembre de 2004
b) Contratista: ÁVILA EVENTOS, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe adjudicación: 40.996 ?

Ávila, 26 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 4.458/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento
de Ávila, en sesión celebrada el día veinticuatro de
noviembre de dos mil cuatro el expediente número
trece de modificación de créditos por créditos extraor-

dinarios y suplemento de créditos del Presupuesto
General para el ejercicio de 2004, se expone al
público por plazo de quince días hábiles, durante los
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar
en su caso reclamaciones, ante el Pleno Municipal. El
Expediente de modificación se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no se pre-
sentan reclamaciones.

Ávila, a 25 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 4.494/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
en fecha 2 de diciembre de dos mil cuatro, adoptó el
acuerdo que es del siguiente tenor:

Prestar su conformidad al expediente sustanciado
para acordar la desafectación o alteración de la cali-
ficación jurídica de la parcela identificada en el
Inventario de Bienes del Excmo. Ayuntamiento de
Ávila, en la ficha número 3.698 de Fincas Urbanas,
como Parcela resultante n° 16 de las definidas en el
sector ARUP 1/16 "Vereda del Esquileo" de superficie
de 5.000 m2, inscrita en el Registro de Propiedad
como finca 38.283, tomo 1.908, libro 543, folio 31,
pasando de bienes de dominio público, dotacional
comunitario escolar, a patrimonial o de propios con
el fin de vincularla a fines de interés social, sin perjui-
cio de mantener su calificación urbanística de dota-
cional educativa a efectos de aplicar la ordenanza
que dé cobertura a los usos pretendidos.

- Disponer la exposición al público del expediente
de referencia durante el plazo de un mes a efectos de
presentación de sugerencias o reclamaciones.

Transcurrido dicho periodo se elevará al Pleno
Municipal para que adopte el acuerdo pertinente al
amparo de lo establecido en el art. 22.2.1) de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
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Régimen Local, en su redacción dada mediante Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 2 de diciembre de 2004.
El Alcalde, Miguél Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 4.134/04

A Y U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A

A D R A D A

E D I C T O

Por D. Alberto Jiménez Saavedra se ha solicitado
en esta Alcaldía licencia ambiental para la comercia-
lización al detalle de productos fitosanitarios en local
sito en Plaza Héroe del Cascorro, n° 3 de esta locali-
dad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 2 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

– o0o –

Número 4.144/04

AY U N T A M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

E D I C T O

Expediente núm.: LA-03/2004.
Solicitante: Dª. Ascensión López Vallejo.

Actividad: Fábrica confección (taller de costura) de
prendas de vestir, y comercio menor prendas de ves-
tir.

Emplazamiento: Calle Navasomera, núm. 7.
Por parte de Dª. Ascensión López Vallejo, se trami-

ta expediente de concesión de licencia ambiental y
apertura para el ejercicio de la actividad que se rese-
ña.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y atendiendo a su con-
dición de vecino inmediato al emplazamiento pro-
puesto para el desarrollo de la actividad, se le notifi-
ca que, en el plazo de veinte días hábiles, podrá pre-
sentar aquellas alegaciones que estime por conve-
niente a la citada solicitud, las cuales deberán estar
fundadas en presuntos incumplimientos de las dispo-
siciones vigentes o en las observaciones que conside-
re oportuno realizar.

El expediente se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, el cual podrá con-
sultar en los horarios de atención al público.

La Horcajada, 10 de Noviembre de 2004.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 4.429/04

A Y U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 169.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 1986, el Presupuesto General para el ejerci-
cio de 2004, aprobado inicialmente en sesión de 25
de octubre de 2004, ha resultado aprobado definiti-
vamente al no haber sido presentadas reclamaciones
durante el plazo de exposición al público. Por todo
ello, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del presupuesto general de 2004.

INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. Denominación Euros
1 Impuestos directos 26.000,00
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2 Impuestos indirectos 2.500,00

3 Tasas y otros ingresos 17.100,00
4 Transferencias corrientes 26.250,00
5 Ingresos patrimoniales 10.401,26
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de

inversiones reales 16.000,00
7 Transferencias de capital 53.743,32

TOTAL INGRESOS 151.994,58

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. Denominación Euros
1 Gastos de personal 11.337,98
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 67.087,60
3 Gastos financieros 150,00
4 Transferencias corrientes 780,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 72.639,00
TOTAL GASTOS 151.994,58

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
entidad.

Denominación de las plazas

Personal funcionario de carrera:

A) Funcionarios con habilitación de caracter
nacional

1 Secretario Interventor, una plaza, agrupada a
Papatrigo y San Juan de la Encinilla.

B) Personal labooral

1 Una plaza de operario de servicios múltiples.
Según lo dispuesto en el art. 171 de la citada Ley

39/88, contra el presupuesto definitivamente aproba-
do se podrá interponer recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Riocabado, a 30 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.436/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en
sesión celebrada el 1 de diciembre de 2004, el expe-
diente de modificación de créditos n° 7-2004 :
Suplemento de crédito financiándose con bajas por
anulación, estará de manifiesto en la Intervención de
esta entidad por espacio de quince días hábiles, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 169, en relación
con el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, durante dicho plazo los interesados
podrán examinar el expediente y presentar reclama-
ciones ante el Pleno del Ayuntamiento.

Candeleda, 2 de diciembre de 2004.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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Número 4.441/04

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R D E C O R N E J A

E D I C T O

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, el Expediente de Modificación de Créditos número UNO dentro
del vigente Presupuesto 2004, por importe de DOS MIL SETECIENTOS (2.700,00) ?, siendo las partidas que han
sufrido modificaciones o de nueva creación las que se relacionan, estará de manifiesto en la Secretaría de esta
Entidad por espacio de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169, en relación con el 177.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
durante cuyo plazo se podrán formular respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen per-
tinente y en caso de no presentarse se considerará en acuerdo como definitivo.



AUMENTOS

Apl. Presu Aumentos en ? Consg. actual+aumets ?
3-1600 300,00 1.800,00
5-210 100,00 700,00
6-220 100,00 2.100,00
6-222 50,00 410,00
6-226 1.450,00 8.750,00
6-227 700,00 3.700,00

SUMA TOTAL 2.700,00 17.460,00

RECURSOS A UTILIZAR
De remanentes de Tesorería 2.700,00 ?
Después de estos ajustes, el estado por capítulos del Presupuesto de Gastos, queda con las siguientes consig-

naciones:

Capítulo 1° 9.190,62 ?
Capítulo 2° 21.560,00 ?

Capítulo 6° 18.030,00 ?

Mesegar de Corneja, a 24 de Noviembre de 2004
El Presidente, Ilegible.
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Número 4.457/04

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

E D I C T O D E C O R R E C C I Ó N D E

E R R O R E S

Observado error en la publicación del edicto n°.
3.095/04, inserto en el Boletín Oficial de la
Provincia, n°. 208, del día 27 de octubre de 2004,
relativo a la solicitud de licencia municipal, en suelo
rústico, para la construcción de una planta dosifica-
dora de hormigón y el ejercicio de dicha actividad, en
el lugar denominado "La Meata", polígono 4, parcela
9, de este termino municipal, tramitada a instancia de
Don Urbano Dochado Sigüenza, en representación
de Hermanos Dochado, S.A., se hace constar la
siguiente corrección,

Donde dice:
"u observaciones que consideren oportunas en el

plazo de quince días, a contar desde la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia".

Debe decir:
"u observaciones que consideren oportunas en el

plazo de veinte días, a contar desde la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia"

El Barraco, a 26 de Noviembre de 2004
El Alcalde, José María Manso González.

– o0o –

Número 4.462/04

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el PRESUPUESTO GENERAL del
Ayuntamiento para el ejercicio de 2004 así como la
Plantilla, estará de manifiesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por espacio de quin-



ce días, durante cuyo plazo cualquier persona intere-
sada podrá examinarlo y presentar ante el pleno las
reclamaciones que estime convenientes, con arreglo
al articulo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, y el nume-
ro 1 del articulo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril.

En el supuesto de que no sea presentada recla-
mación alguna, el Presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, en caso contrario el Pleno dis-
pondrá de un mes de plazo para resolverlas, entendi-
do este a partir del día de finalización de la exposi-
ción al público y las reclamaciones se consideraran
denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en
el acto de aprobación definitiva.

Tiñosillos a 7 de Noviembre de 2004

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.459/04

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

A N U N C I O

Aprobado por la Corporación de este
Ayuntamiento en sesión plenaria del día 4 de noviem-
bre de 2004 el Pliego de Clausulas Administrativas
que ha de regir el procedimiento negociado y sin
publicidad de la contratación de la dirección de Obra
de Arquitecto Técnico para la construcción de un
grupo de 9 viviendas de protección pública en este
municipio, por razón de la cuantía, se somete a infor-
mación pública por el plazo de ocho días, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oír
reclamaciones a que hubiera lugar.

Tiñosillos a 30 de Noviembre de 2004

El Secretario, Ilegible.

Número 4.426/04

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

A N U N C I O

Aprobado por el Ayuntamiento de Villatoro en
Sesión de Pleno Ordinaria de fecha 21 de octubre de
2004, el acuerdo de subasta de una finca urbana de
propiedad municipal, se expone al público por espa-
cio de 26 días naturales a contar desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Simultáneamente, se expone al público por espa-
cio de ocho días hábiles a efectos de reclamaciones
el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas que
ha de servir de base a la presente subasta. La licita-
ción sólo quedará aplazada en el caso de que se pro-
duzcan reclamaciones al pliego de condiciones.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO
ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR EN LA SUBAS-
TA DE UNA PARCELA QUE ENAJENARÁ EL AYUNTA-
MIENTO DE VILLATORO.

1°.- OBJETO DEL CONTRATO.- Lo constituye la
enajenación en pública subasta de una finca de natu-
raleza urbana de propiedad municipal, a la que será
de aplicación el presente pliego de condiciones.

2°.- PARCELA A SUBASTAR, TIPO DE LICITACIÓN
Y GARANTÍA PROVISIONAL.- La finca a subastar, que
albergaba la Antigua Casa-Cuartel de la Guardia
Civil, se sitúa en la Calle Teso de Ganados, en el
Paraje de " Fuente Los Ruedos ", con el objeto de ena-
jenar el conjunto de finca y edificación. La finca urba-
na tiene una superficie de 1.600 m2 total; siendo la
superficie construida de 817 m2.

El tipo mínimo de licitación es de 120.000 ?,. y
podrá ser mejorado al alza.

La garantía provisional del 2 % del importe del tipo
de licitación fijado para la parcela, asciende a 2.400
?.

3°: ESCRITURAS PÚBLICAS.- El Ayuntamiento de
Villatoro (Ávila ), se compromete a trasladar la pro-
piedad y posesión de la mencionada parcela al adju-
dicatario definitivo que resulte del expediente de
subasta pública, mediante el otorgamiento de escritu-
ra pública ante Notario.
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4º.- GASTOS.- El adjudicatario queda obligado al
pago de los anuncios e impuestos que procedan, así
como a los gastos derivados del otorgamiento de
Escritura Pública.

5º. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
PLAZO.- Las proposiciones serán ajustadas al mode-
lo oficial que se inserta junto con este Pliego como
ANEXO 1, debidamente firmado, se presentará en la
Secretaría de este Ayuntamiento en sobre cerrado,
por el propio licitador o persona que legalmente lo
represente, en cuyo caso acompañará poder declara-
do bastante.

Las proposiciones podrán presentarse en días
hábiles de oficina, de 10.30 a 14.30 horas, a partir
del siguiente día en que se publique el anuncio de
subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.

El plazo de presentación de proposiciones termi-
nará el día en que se cumplan 26 días naturales a
partir del día siguiente hábil al de inserción del anun-
cio de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.

Constarán de 2 sobres: 1) Proposición Económica:
Dicho sobre n° 1 deberá estar identificado externa-
mente con la siguiente inscripción: SOBRE N° 1.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA.- ENAJENACIÓN
ANTIGUA CASA-CUARTEL GUARDIA CIVIL.

Deberá constar el nombre o razón social del lici-
tador, así como su firma.

2) Documentación Exigida: Dicho sobre deberá
también presentarse cerrado y estar identificado exter-
namente con la siguiente inscripción: SOBRE N° 2.
DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.- ENAJENACIÓN
ANTIGUA CASA-CUARTEL GUARDIA CIVIL.

Deberá constar el nombre o razón social del lici-
tador, así como su firma.

Dicho sobre deberá contener la documentación
que se exige para tomar parte, y que se detalla a con-
tinuación.

6°.- DOCUMENTACIÓN.- Los licitadores debe-
rán, en todo caso, incluir en el Sobre n° 2, la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad.

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en
las causas de incompatibilidad e incapacidad para
contratar previstas en la vigente legislación.

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representación
de otra persona, legalizado en su caso, y debida-
mente bastanteado.

e) Escritura de Constitución de la Sociedad
Mercantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando
concurra una sociedad de esta naturaleza.

7°: MESA DE CONTRATACIÓN.- La Mesa de
Contratación se constituirá por un Presidente que lo
será el Alcalde o miembro de la Corporación en
quien delegue, dos vocales de entre los concejales de
la misma, y un secretario, que lo será el de la
Corporación.

8°.- APERTURA DE PLICAS.- El acto público de
apertura de plicas tendrá lugar en el salón de Plenos
de la Casa Consistorial, el primer día hábil siguiente
a que termine el plazo de su presentación, si éste día
resultara sábado se pospondrá hasta el siguiente día
hábil, a las 14.00 horas.

9°.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.- La adjudi-
cación provisional se efectuará por la Mesa de
Contratación el día de la apertura de plicas, a favor
de la proposición más ventajosa para el
Ayuntamiento, siendo rechazadas las proposiciones
que no cubran el tipo mínimo de licitación, ofrezcan
duda racional de la persona del licitador, precio o
compromiso que contraiga.

10°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.- La adjudica-
ción definitiva será efectuada por el Pleno de la
Corporación, con sujeción a los plazos señalados y
forma prevista en la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

11°.- CONDICIONES DE LA PARCELA.- La parce-
la es de naturaleza urbana, sobre la que se encuen-
tra una edificación que consta de tres plantas de altu-
ra más semisótano. La construcción es de ladrillo
visto, encontrándose en estado de abandono de con-
servación, no obstante ofrece interesantes posibilida-
des de aprovechamiento con una rehabilitación del
conjunto del edificio. La situación de la finca es inme-
jorable, al encontrase en la ladera de la montaña con
vistas hacia el valle.

El adjudicatario se compromete a edificar o reha-
bilitar el inmueble sito en la parcela en el plazo de 2
años, plazo que empezará a contar desde el día
siguiente a la notificación de la adjudicación definiti-
va. En caso de no cumplirse lo establecido en este
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punto, el Ayuntamiento rescindirá el contrato, revir-
tiendo la parcela a propiedad municipal con perdida
por el adjudicatario del valor de la adjudicación.

12°.- PAGO DE LA PARCELA.- El pago del impor-
te en que haya sido adjudicada la parcela, se ingre-
sará de una sola vez, en la cuenta de la Caja de
Ahorros de Ávila ( sucursal de Villatoro ) de la que es
titular este Ayuntamiento, dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la notificación de adjudicación defini-
tiva, siéndole computado como descuento, la garan-
tía provisional constituida, que se incorpora al com-
pletar el pago, no exigiéndose garantía definitiva, al
tratarse de venta al contado, no obstante, debe darse
por bien entendido que la falta de pago por el adju-
dicatario, dentro del plazo establecido, dará lugar a
la resolución de la adjudicación, con pérdida de la
garantía provisional.

13°.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.- El
adjudicatario se compromete a edificar o rehabilitar
la parcela adquirida ,dentro del plazo de los dos años
siguientes a la fecha de la adjudicación definitiva,
previa solicitud de la licencia de obras correspon-
diente y pago de la misma.

14°: DERECHOS Y DEBERES.- Los derechos y
deberes que adquieren recíprocamente, la

Administración municipal y el adjudicatario, son los
naturalmente derivados del objeto y causa del con-
trato, con arreglo a este Pliego de Condiciones y a la
Ley de Contratos de Administraciones Públicas

En Villatoro a treinta de Noviembre de dos mil
cuatro

El Alcalde, Amador García García

ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN

DON  ................. mayor de edad, vecino de
................. con domicilio en .............y titular del
DNI  ................... Actuando en nombre propio o en
representación de  ................... enterado del anun-
cio de subasta de la parcela sita en la calle  ...........
con una superficie de  .................. de propiedad
municipal, publicado en el BOP n° .......... de fecha
..................... y conociendo el Pliego de Condiciones
Económica Administrativas que rige la misma, así
como el resto de la documentación obrante en el
expediente, ofrece la cantidad de ( en número y
letra)........................... 

Comprometiéndose al cumplimiento de la totali-
dad de las condiciones que rigen la subasta.

( Lugar, fecha y firma. )
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Número 4.377/04

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E Á V I L A

A N U N C I O

Modificaciones Presupuestarias Ejercicio 2004

Dª. María del Carmen de las Heras Gutiérrez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Flores de Ávila (Ávila).

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente, se encuentra expuesto al público a efecto de reclamaciones el Expediente n.° 1/04 de Generación de
Créditos por ingresos, aprobado por la Presidenta de la Entidad el día 19 de noviembre de 2004.

ESTADO DE INGRESOS

PARTIDA PREVISIÓN INICIAL IMPORTE MODIFICACIÓN TOTAL 
PRESUPUESTO
04-75001 Subvención Obras 0,00 ? 43.823,80 ? 43.823,80 ?
de Adecuación Entorno Plaza Mayor
TOTAL IMPORTE MODIFICACIONES INGRESOS 43.823,80 ?



ESTADO DE GASTOS
PARTIDA CRÉ. INICIAL CRÉ. GENERADO TOL CRÉDITO

04-4-61102 Obras de 0,00 ? 43.823,80 ? 43.823,80 ?
Adecuación Entorno Plaza Mayor
TOTAL CRÉDITOS GENERADOS 43.823,80 ?

IGUAL A LOS INGRESOS 43.823,80 ?
A) Plazo de Exposición y Admisión de Reclamaciones: Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil a la

fecha en que aparezca el ANUNCIO en este Boletín Oficial.

B) Las reclamaciones se presentarán en el Registro General.
C) En el supuesto de que no se presenten reclamaciones contra el expediente en el plazo citado, se entenderá

elevado a definitivo este acuerdo.

En Flores de Ávila, a 19 de Noviembre de 2004
La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 4.197/04

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U E S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HACE SABER
Que por la empresa PROYECTOS E INSTALACIO-

NES DE GAS DEL NOROESTE (PRONOR) S.L., se ha
solicitado licencia ambiental y de apertura para el
ejercicio de la actividad de OFICINA COMERCIAL, a
ejercer en un local comercial sito en la Avenida
Principal n° 20 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 27.1, de la Ley 11/2003, de •8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público., para que quienes pudieran resultar afecta-
dos de algún modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elemento de juicio estimen conveniente.

En Las Navas del Marques a 10 de Noviembre de
2004

El Alcalde Presidente, Ilegible.

Número 4.203/04

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por DON JORGE SAEZ SAEZ se solicita Licencia
Ambiental para el ejercicio de una actividad destina-
da a NUCLEO ZOOLOGICO -REHALA DE CAZA en
la parcela de naturaleza rústica n° 5004 del polígono
4, de este termino municipal.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y demás
legislación dimanante de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León, se hace publico para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formular
alegaciones y observaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la
publicación del presente Edicto en el Boletín oficial de
la Provincia.

En La Colilla, a 3 de noviembre de 2004

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz



Número 4.372/04

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2004, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. Denominación Euros
1 Impuestos Directos. 9.000,00
2 Impuestos Indirectos. 2.800,00
3 Tasas y Otros Ingresos. 6.800,00
4 Transferencias Corrientes. 12.200,00
5 Ingresos Patrimoniales. 15.606,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de Capital. 24.000,00
8 Activos Financieros. 62.444,15
9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS 132.850,15

GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. Denominación Euros
1 Gastos de Personal. 11.000,00
2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 34.000,00
4 Transferencias Corrientes. 5.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 82.850,15

TOTAL GASTOS 132.850,15
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,

podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Junciana, 16 de Noviembre de 2004
El Alcalde, Ilegible.

Número 4.425/04

AY U N T A M I E N T O D E P R A D O S E G A R

A N U N C I O

Por parte de D. Saturnino Jiménez Galán, con
D.N.I. 06541399-S, se ha solicitado licencia ambien-
tal para Ampliación de Explotación Ovina, en parce-
las n° 5526 - 5566; polígono n° 4 de este termino
municipal de Pradosegar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
a fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer puedan
presentar alegaciones por escrito en el Registro
General de este Ayuntamiento en el plazo de veinte
días hábiles contados desde el siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Pradosegar a 30 de Noviembre de 2004
El Alcalde, Luis Miguel Hernández García.

– o0o –

Número 3.448/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por parte de Explotaciones La Muralla S.L., con
C.I.F n° B-05143698, se ha solicitado licencia
ambiental para explotación de vacuno de cebo, sita
en el Polígono 5 Parcelas n° 725 y 726, de este ter-
mino municipal de Solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999 de
8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, a fin de
que las personas que se consideren afectadas por la
actividad que se pretende establecer puedan presen-
tar alegaciones por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles
contados desde el siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Solosancho, 25 de Agosto de 2004

El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.
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